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Como economía de tamaño mediano, Colombia requiere implementar una 
estrategia de inserción en la economía global para: 

ωMaximizar los beneficios de un acceso preferencial estable y de largo plazo 
a los diferentes mercados mundiales.

ωAtraer más inversión

ωDiversificar la composición de nuestro comercio (mercados y productos) e 
inversión internacional

ωLograr un correcto aprovechamiento de los factores productivos e 
incorporar nuevas tecnologías.

La estrategia se complementa con los esfuerzos de desarrollo interno resaltando 
el Programa de Transformación Productiva. 

POLÍTICA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE
LA ECONOMÍA
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POLÍTICA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE 

LA ECONOMÍA 

*Incluyen todas con excepción de los bienes primarios y las manufacturas con base e recursos naturales

ñEn el 2010 Colombia alcanzará exportaciones por valor de (US$40,000MM) con un porcentaje de exportaciones 
no primarias* del 45%, con una menor concentración de las exportaciones por destino, y con especial 
ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻέ

Visión

1

3 Simplificar y reformar la regulación en comercio exterior

4 Coordinación interinstitucional

Negociar, 
implementar y 
aprovechar 
acuerdos 
comerciales y de 
inversión

2

Promover 
exportaciones de 
valor agregado
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Acuerdos comerciales en vigencia notificados en la OMC
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Fuente: OMC

Paralelamente a los debates teóricos, las negociaciones comerciales siguen en 
aumento
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Comercio internacional como porcentaje del PIB
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VENTAJAS DE ADELANTAR 
ACUERDOS COMERCIALES

ÅLograr un mejor acceso a las 
exportaciones de bienes y servicios 
de Colombia

ωEvitar que las exportaciones 
colombianas sean desplazadas en 
terceros mercados

ωPenetrar mercados altamente 
protegidos

ωIncrementar la competitividad del 
aparato productivo 

ωDiversificar el comercio (productos 
y mercados) y la IED

ωGenerar empleo

ωMejorar la calidad de vida de 
la población y aumentar su 
bienestar

ωContribuir al desarrollo
sostenido del país 
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ÅAcceso preferencial permanente a un mercado de 33 millones de
consumidores, con alto nivel de ingresos; cuenta con un ingreso per
cápita (a precios de paridad de poder adquisitivo) de US$38.025, cerca de
4 veces el registrado por Colombia en el año 2009.

ωCanadá es uno de los mayores demandantes de bienes y servicios a nivel
mundial; en el 2009 compró bienes por cerca a US$320 mil millones. (lo
que equivale a 10 veces el total de las exportaciones colombianas de
bienes).

ωEn la agenda priorizada de negociaciones comerciales aprobada por el
CSCE en 2004, Canadá se ubicó en 2 lugar (luego de la UE) teniendo en
cuenta aspectos como el tamaño del mercado, el impacto potencial, el
riesgo de desplazamiento, y las barreras que enfrentan nuestras
exportaciones, entre otros.

IMPORTANCIA DEL ACUERDO 
CON CANADA
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PIB per. cápita PPP Comercio Exterior de Canadá

Fuente: FMI-/ŀƴŀŘŀΩǎ bŀǘƛƻƴŀƭ {ǘŀǘƛǎǘƛŎŀƭ !ƎŜƴŎȅ
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CANADÁ: Inversión extranjera directa

Es un país que atrae recursos crecientes de inversión extranjera directa, 
pero también está invirtiendo en otras economías.  

Fuente: TheEconomist
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Comercio Exterior de Colombia con Canadá

2000-2009 Acumulado enero-abril

Fuente: DANE-DIAN-Mincomercio

RELACIÓN BILATERAL

149   

386   

262   

626   

-450 

-400 

-350 

-300 

-250 

-200 

-150 

-100 

-50 

0 

0

100

200

300

400

500

600

700

800

2
0
0
0

2
0
0
1

2
0
0
2

2
0
0
3

2
0
0
4

2
0
0
5

2
0
0
6

2
0
0
7

2
0
0
8

2
0
0
9

M
il

lo
n

e
s
 U

S
 $

 f
o

b

M
il

lo
n

e
s
 U

S
 $

 f
o

b

Exportaciones Importaciones Balanza (eje derecho)

176   

235   

-60   

-150   

-100   

-50   

-

50   

100   

150   

200   

250   

300   

2008 2009 2010

M
il

lo
n

e
s

Exportaciones Importaciones Balanza comercial



Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo

República de Colombia

INVERSIÓN DE CANADÁ EN 
COLOMBIA*

*IED no petrolera
Fuente: Banco de la República

US$ Millones
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ωEl acuerdo tendrá un efecto positivo sobre la economía colombiana; el
PIB tendría un aumento adicional de 0,06% y las exportaciones e
importaciones crecerían 0,21% y 0,08% respectivamente, con respecto al
escenario base.

ωEn cuanto las exportaciones de bienes, con la entrada en vigor del ALC
entre Colombia y Canadá, las simulaciones mostraron sectores con
impactos positivos: azúcar, arroz procesado, textiles, otros cereales,
aceites y grasas vegetales y vestidos y confecciones, entre otros.

ωEn términos de producción, las simulaciones predicen que sectores
beneficiados con la entrada en vigor del ALC serán: azúcar; textiles;
vestidos y confecciones; aceites y grasas vegetales; fibras vegetales y arroz
procesado.

De acuerdo con estudios y simulaciones del DNP:

IMPACTOS POSITIVOS ESPERADOS
DEL ACUERDO
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ESTRUCTURA DEL ACUERDO

Acuerdo de Libre Comercio  (ALC)  
Colombia ïCanadá

Acuerdo
sobre Medio Ambiente 

Acuerdo de

Cooperación Laboral 

Acuerdo sobre informes anuales en 
materia de DDHH y libre comercio 

entre Colombia y Canadá
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ÁMBITO DE LA NEGOCIACIÓN

Acceso de mercancías

Å Acceso a Mercados de Mercancías
Å Agrícolas
Å No agrícolas

Å Reglas de Origen
Å Procedimientos de Origen y 

Facilitación de Comercio
Å Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
Å Obstáculos Técnicos al Comercio

Å Medidas Defensa Comercial 

Inversión y servicios

Å Inversión
Å Comercio Transfronterizo de Servicios
Å Telecomunicaciones
Å Servicios Financieros 
Å Entrada Temporal de Personas de 

Negocios

Temas transversales

Å Política de Competencia
Å Contratación Pública
Å Comercio Electrónico
Å Asuntos Laborales
Å Medio Ambiente
Å Cooperación Relacionada con el Comercio
Å Solución de Diferencias 
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RESULTADOS COMERCIO 
DE BIENES

ω Impuestos a las exportaciones: prohibidos (Colombia exceptúa la contribución 
del café y las esmeraldas)

ωPlan Vallejo y  Zonas ςFrancas: aprovechamiento sin limitación de tiempo  o 
sectores.

ωBienes Usados: se mantiene la licencia previa. 

ωBienes remanufacturados: ámbito de 190 productos , entre ellos autopartes y 
bienes para las industrias extractivas. 

ω Subsidios a la exportación de bienes agrícolas: compromiso de eliminación.

ω Salvaguardia Agrícola de la OMC: Se renuncia a la aplicación.

ω Salvaguardia especial agrícola:  Solamente Colombia podrá aplicarla, basada en 
cantidades (carne de bovino, frijol).

ω Sistema de franjas de precios: Se mantiene para Colombia excepto para trigo, 
cebada, carne de cerdo y azúcar.
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ACCESO A MERCADOS  
BIENES AGRICOLAS

Concesiones de Canadá a Colombia 

ωConsolidación de las preferencias del SGP. 

ωAcceso inmediato para el 98% de las exportaciones agrícolas 
colombianas: carne de bovino, flores, hortalizas, frutas, embutidos de 
carne, confitería, derivados de cacao, preparaciones de frutas y 
hortalizas, etanol, aguardientes, tabaco y cigarrillos, manitol y aceites 
esenciales, entre otros.  

ωAzúcar blanco: desgravación lineal total en 17 años.

ωEn los productos de control de oferta (avicultura y lácteos) ofrece 
desgravación inmediata o a 7 años sobre los contingentes pactados en la 
OMC, para cantidades por encima de los contingentes se mantienen los 
aranceles NMF.  
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ACCESO A MERCADOS  
BIENES AGRICOLAS

Concesiones de Colombia a Canadá

ω Acceso libre inmediato: para el 91% de las importaciones agrícolas provenientes de 
Canadá: animales vivos, semen de bovino, trigo, cebada, avena, lentejas, lactosa, 
fructosa, semillas de oleaginosas.

ω Desgravación hasta 5 años (0.3% de las importaciones): carne y despojos de otros 
animales, miel natural, pastas alimenticias, panadería y galletería, preparaciones de 
hortalizas, jugos de frutas.

ω Desgravación hasta 10 años (5.7% de las importaciones): carne de pato, papas, salsas 
y preparaciones alimenticias, semillas de lino, maple.

ω Desgravación a más de 10 años (1.6% de las importaciones): carne, jamones y 
despojos de porcino, carne y despojos de bovino, whisky, vodka, glucosas, helados, 
maíz, leche maternizada, azúcar.

ω Exclusiones: lácteos, sector avícola.

ω Se determinaron contingentes libres de arancel para carne de bovino, y frijol, y un 
contingente para carne de cerdo libre de arancel en 5 años partiendo de un arancel 
de 20%. 
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ACCESO A MERCADOS  
BIENES INDUSTRIALES

Concesiones de Canadá a Colombia

ωAcceso libre inmediato: para el 99,8% de las exportaciones bienes 
industriales: químicos, productos farmacéuticos, minería y joyas, la 
mayoría del ámbito de textiles, confecciones y calzado, maquinaría y 
equipo, vidrio, plástico y caucho y sus manufacturas y vehículos y 
autopartes.

ωDesgravación a 3 años: algunos artículos de calzado.

ωDesgravación a 7 años: algunas mercancías textiles, de confecciones, 
calzado.
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ACCESO A MERCADOS  
BIENES INDUSTRIALES

Concesiones de Colombia a Canadá

ωEliminación inmediata de aranceles: para el 84% de las importaciones 
industriales provenientes de Canadá, como volquetas fuera de carretera, 
maquinaria, papel periódico, y cloruro de potasio, entre otros.

ωEn desgravación a  5 años:  (12% de las importaciones industriales) se 
ubicaron materias primas y bienes intermedios como algunos químicos y 
medicamentos, algunos productos de caucho y plástico, papeles, algunos 
textiles de uso industrial, entre otros. 

ωEn desgravación a 7  y 10 años: (4% de las importaciones industriales) se 
ubicaron bienes como manufacturas de plástico, productos de la industria 
del papel y artes graficas, perfumería, vehículos y autopartes, entre otros.  

,
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RESULTADOS EN TEMAS 
RELACIONADOS CON BIENES

ωNormas de Origen: requisitos específicos de origen (los que determinan que un 
bien es fabricado en los países miembros y por ende es beneficiario de las 
preferencias) favorables para productos claves como agropecuarios; textil-
confección, calzado, siderurgia, entre otros.

ωProcedimientos  de origen  y facilitación del comercio: disposiciones sobre 
transparencia y agilidad en los procedimientos: retiro  de las mercancías antes 
del pago de impuestos; cooperación entre autoridades aduaneras; y despacho 
rápido mercancías de bajo riesgo; entre otros.

ωMedidas Sanitarias y Fitosanitarias: disposiciones  (ej. reconocimiento mutuo, 
equivalencia, evaluación de riesgo, etc.,) e instancias (Comité) para facilitar el 
acceso de productos agropecuarios y alimentos.

ωObstáculos Técnicos al Comercio: disposiciones sobre normas, equivalencia de 
los reglamentos técnicos y  aceptación de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad para fomentar el comercio y evitar barreras encubiertas. 

ωDefensa Comercial: posibilidad de aplicar salvaguardia bilateral de naturaleza 
arancelaria para facilitar el reajuste de sectores determinados.
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RESULTADOS EN INVERSION 
Y SERVICIOS

ω Inversiones: mayor certidumbre, y protección  a los inversionistas de ambas 
partes mediante compromisos en materia de Trato nacional; Nación mas 
favorecida; Estándar Mínimo de Trato; expropiaciones sin compensación; y 
transferencias de capitales, entre otros. 

ω Servicios: Disciplinas para reducir las distorsiones y la discriminación (trato 
nacional, nación más favorecida, presencia local, acceso a mercados, altos 
directivos, transparencia, y regulación domestica). Enfoque de lista negativa: se 
liberalizan los sectores excepto las reservas incluidas en los anexos de medidas 
disconformes. 
Capítulos específicos para Telecomunicaciones y Servicios Financieros.

ω Entrada temporal de personas de negocios: disposiciones en materia de 
transparencia, mecanismos  y puntos de contacto para facilitar la entrada 
temporal de personas de negocios (visitantes de negocios, comerciantes e 
inversionistas, transferencias empresariales, determinados profesionales y 
técnicos, y conyugues).
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RESULTADOS  TEMAS 
TRANSVERSALES

ÅPolítica de Competencia: disposiciones para proscribir prácticas anticompetitivas que 
restrinjan el comercio y la inversión, según las legislaciones nacionales. Posibilidad de 
negociar un instrumento de cooperación entre autoridades. En materia de Monopolios 
Designados y Empresas del Estado se pueden mantener estas figuras, respetando las 
obligaciones del Acuerdo

ÅContratación Pública: disposiciones sobre no discriminación en las compras públicas.  
Cubre las entidades del ámbito central en ambos países. Acceso a un mercado de 
US$17.000 millones.

ÅComercio electrónico: regulación para evitar pago de aranceles y cargos al comercio de 
productos por medios electrónicos.

ÅAsuntos Laborales y Medio Ambiente: se establece que no se estimulará el comercio o 
la inversión a través del debilitamiento o reducción de la protección de las legislaciones 
nacionales. (Se desarrollan mayores compromisos en los Acuerdos sobre estas materias)

ωCooperación: mecanismo permanente para fortalecer capacidades comerciales y 
lograr el aprovechamiento del Acuerdo. La cooperación tendrá énfasis en las PYMES. 9 
proyectos de cooperación en aéreas como inteligencia empresarial,  y cumplimiento de 
estándares entre otras.

ÅSolución de Diferencias: reglas transparentes para  resolver controversias.
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ACUERDO DE COOPERACION 
LABORAL 

ω Garantiza efectiva incorporación y cumplimiento de derechos laborales  
internacionalmente reconocidos (OIT) en la legislación interna de las Partes.

ω9Ǿƛǘŀ  άŘǳƳǇƛƴƎ ǎƻŎƛŀƭέa través de la efectiva aplicación de la normativa laboral 
interna de las Partes.

ω Entre los derechos protegidos se encuentra el de otorgar a los trabajadores 
migrantes la misma protección legal que a los nacionales respecto de sus condiciones 
laborales.  

ω Cooperación para aumentar cumplimiento estándares laborales.

ω Establece estructura institucional sólida que prioriza  soluciones de consenso entre 
las partes. Consejo Ministerial,  puntos de contacto y espacios participación 
ciudadana.

ωMecanismo de solución de controversias especial, con etapa de consultas y 
panel de revisión. Eventuales multas que se impongan al país infractor serán 
reinvertidas con el fin de fortalecer la aplicación de la legislación laboral.

ω Cooperación como elemento esencial: programa de intercambio información e 
intermediación sobre oferta y demanda laboral entre Canadá y Colombia y
capacitación para lograr estándares educativos similares a los canadienses.
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ACUERDO SOBRE 
MEDIO AMBIENTE

Beneficios
ω Preserva  la autonomía en el uso de los recursos naturales.
ω Fomenta el cumplimiento de las leyes ambientales.
ω Respeta el ordenamiento jurídico colombiano.
ω Ayuda a proteger la biodiversidad y a combatir la biopirateria.
ω Crea nuevas e importantes herramientas en materia de cooperación.

Obligaciones idénticas para ambas Partes 

ω Mantener altos estándares de protección medioambiental.
ω Hacer cumplir su propia legislación ambiental.
ω No reducir los estándares para estimular el comercio o la inversión.

Áreas prioritarias de Cooperación (Programa de Trabajo)

ω Fortalecimiento de Capacidad Institucional y Empresarial. 
ω Apoyo a conservación y uso sostenible de la Biodiversidad.
ω Promoción Bienes y Servicios Ambientales de interés de las partes.
ω Actividades de educación ambiental y participación ciudadana.
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ESTADO DE LOS 
TRAMITES

En Colombia
ω El Acuerdo Comercial y sus acuerdos anexos sobre Medio Ambiente y Asuntos 

Laborales fueron aprobados mediante Ley 1363, 1360 y 1359 respectivamente.
ω En Diciembre del 2009 fueron radicados ante la Corte Constitucional donde se 

encuentran en revisión de exequibilidad.
ω El Acuerdo para el establecimiento del Informe Anual sobre el impacto del ALC en 

los DDHH, está haciendo curso en el congreso.

En Canadá

ω El Acuerdo surtió todos los trámites ante el Parlamento el 21 de junio y recibió el 
Royal Assent el 29 del mismo mes.
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